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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE PERSONAL TÉCNICO DE 

GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN CON 

FECHA 27 DE MAYO DE 2025. 

Debido a la reciente recepción de las convocatorias de reunión de la Junta de PTGAS con el 

Gerente el próximo día 28 de mayo de 2025 y posteriormente reunión de Mesa General de 

Negociación el día 3 de junio de 2025, se hace necesario convocar en reunión extraordinaria 

a todos los miembros de la Junta de PTGAS para tratar los temas propuestos para ambas 

reuniones. 

A las 11:07 horas del día 27 de mayo de 2025, se reúnen en el Seminario 1 de la Biblioteca 

General S. Isidoro, los miembros de la Junta de Personal Técnico de Gestión y de 

Administración y Servicios (en adelante PTGAS) que a continuación se relacionan, al objeto de 

tratar los asuntos que constan en el ORDEN DEL DÍA. 

ASISTENTES:

M.ª Piedad Vidal Fernández (UGT), Naiara Gutiérrez Rodríguez (UGT), Alexandre Vega Blanco (UGT), Miguel 

Ángel Blanco Campo (UGT), Carolina Isabel Bermejo López (CSIF), M.ª de los Ángeles Villamediana Polantinos 

(CSIF), Emilio Fernández Delgado (CSIF) 

 

Delegados Sindicales: Lucas Flórez Mesuro (UGT), Natacha del Valle Fernández (CSIF), Antonio 

Castañeda Hernández (CCOO).

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1: Asuntos Mesa General de Negociación. 

 

Punto 1: Asuntos Mesa General de Negociación. 

PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE LA GESTIÓN DE LAS BOLSAS DE TRABAJO DEL PTGAS: 

D.ª Carolina Isabel propone que se cree una comisión de trabajo integrada por los funcionarios 

interinos de esta Junta (Alexandre, Miguel, Lucas y Antonio) a redactar una contrapropuesta 

con base jurídica para presentarla en la Mesa de Negociación, comprometiéndose a asumirla, 

propuesta que acepta la Junta. 
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Se acuerda solicitar a esta propuesta de modificación la minoración del periodo en el que no 

podrá celebrarse un nuevo nombramiento o contratación temporal de 6 meses al mínimo 

establecido legalmente. 

Asimismo, se acuerda solicitar que se automaticen las actualizaciones de todas las bolsas de 

trabajo. 

D.ª Carolina Isabel abandona la reunión a las 11:47 

PROPUESTA DISFRUTE DIAS VACACIONES Y ASUSTOS PARTICULARES EN SITUACIONES IT: 

Se acuerda informar favorablemente dicha propuesta de acuerdo, y solicitamos que la 

aceptación o denegación de estos permisos tenga una resolución por escrito a la mayor 

brevedad posible desde su solicitud. 

MODIFICACIÓN REGLAMENTO PREMIOS JUBILACIÓN: 

Se acuerda proponer aumentar el importe mínimo a 12.000€, ya que el personal laboral 

obtiene un premio mayor y el reglamento al que estamos haciendo referencia es del 2018 y no 

se han actualizado los importes desde entonces. 

MODIFICACIÓN RPT SERVICIO GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

Se acuerda no emitir informe a la modificación de 2 plazas del servicio de Gestión de la 

Investigación y 1 plaza de la Escuela de Doctorado, hasta que no se haga un estudio de la RPT 

actual ya que las modificaciones no pueden ser en función de las personas que ocupen los 

puestos y tiene que haber una reestructuración global. 

En fechas anteriores esta Junta de personal ha solicitado varias modificaciones que no han 

sido atendidas por esa Gerencia y aun así habría que hacer un estudio completo. 

ALTAS Y CESES: 

Se acuerdapor unanimidad la siguiente propuesta en relación a la OEP 2025: 

4 plazas C2 en acceso libre 

1 plaza A2 de biblioteca por promoción interna 

Si el número de plazas de ceses por jubilación son 5 y la tasa de reposición es del 120%, 

consideramos que debería de haber una plaza más en C2 en acceso libre, ya que las altas por 

incorporación por concurso desde otras universidades no restarían plazas a la OEP según lo 

explicado por Gerencia. 
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Se da por finalizada la reunión a las 13:00 horas. 

 

 

VºBº 

La Presidenta       La Secretaria 

 

 

Fdo.:  M.ª Piedad Vidal Fernández   Fdo.: Naiara Gutiérrez Rodríguez 
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